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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 457 

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE JOSÉ PIO MENA ROVIRA 

DEMANDADO AGRÍCOLA CERDEÑA S.A.S. Y PORVENIR S.A. 

VINCULADOS COLPENSIONES y MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES- 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00602 00 

DECISIÓN INCORPORA 
 
 
Se incorpora contestación oportuna a la demanda allegada por 

COLPENSIONES, el 07 de marzo de 2024, por lo cual SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA; se reconoce personería para que la 

represente a la abogada ANA KATERINE PEÑA VALENCIA con TP 270.453 

del CSJ. 

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2023 00602 00 

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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